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ACTA DE LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL 2023 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

INSTITUTO DE ADMINISTRACIÓN Y AVALÚOS DE BIENES NACIONALES  
NÚM. ACT/SO/C.T.INDAABIN/02/2023 

 
En la Ciudad de México, siendo las 11:00 horas del 12 de julio de 2023 y en 
términos del Décimo Cuarto, último párrafo de los Lineamientos para la 
Integración y Funcionamiento del Comité de Transparencia del Instituto 
de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales (Lineamientos), se 
reunieron vía acceso remoto a través de la plataforma Microsoft Teams, los 
servidores públicos que se señalan a continuación: Porfirio Ugalde 
Reséndiz, Titular del Área de Responsabilidades y suplente de la Titular del 
Órgano Interno de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 
Mauricio de la Rosa Martínez, Director de Administración y suplente del 
Titular de la Unidad de Administración y Finanzas y Área Coordinadora de 
Archivos; Vianey Doroteo Valdez, Titular de la Unidad Jurídica, Titular de la 
Unidad de Transparencia y Presidenta del Comité de Transparencia del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales (en lo sucesivo 
Presidenta), Paola Jacqueline Osornio Sánchez, Jefa de Departamento 
adscrita al Órgano Interno de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, Edgar Jovany Moreno Méndez, Director de Transparencia y 
Secretario Técnico del Comité de Transparencia y Ana Paula Ascobereta 
Vázquez, Subdirectora de Transparencia, con el objeto de celebrar la 
Segunda Sesión Ordinaria del 2023 del Comité de Transparencia del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales (en lo sucesivo 
Comité).  
 
Verificación de quórum 
 
La Presidenta, constató la existencia del quórum legal, por lo que declaró 
abierta la Sesión, y procedió a someter a consideración de los integrantes el 
orden del día. 
 
Estando de acuerdo los integrantes procedieron a aprobar el siguiente 
orden del día: 
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Orden del día 
 

I. Verificación del Quórum.  
II. Aprobación del orden del día.  

III. Informe estadístico sobre solicitudes de acceso a la información, 
recursos de revisión y de resoluciones emitidas por el Comité.  

IV. Falta de Quórum legal del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, para 
sesionar en Pleno. 

V. Asuntos generales. 
 
Al no existir comentarios, se tuvieron por desahogados los puntos I y II de el 
orden del día y por unanimidad se adoptó el siguiente: 

 
Acto seguido, se procedió al desahogo de los siguientes asuntos contenidos 
en el Orden del Día. 
 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 
 

III. Informe estadístico sobre solicitudes de acceso a la información, 
recursos de revisión y de resoluciones emitidas por el Comité. 
 
De conformidad con los artículos 45, fracciones II, IV y VIII de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 61, fracciones II, IV y 
VIII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se 
presentó el informe estadístico sobre solicitudes de acceso a la información, 
recursos de revisión y resoluciones emitidas por el Comité, relativo al 
segundo trimestre del 2023 (1° de abril al 30 de junio de 2023).  
 
El Director de Transparencia y Secretario Técnico del Comité de 
Transparencia, a efecto de detallar la información, comunicó que en el 
periodo que se reporta se recibieron un total de 117 solicitudes de acceso a 

Acuerdo INDAABIN/CT/SO/02/1.1 
Con fundamento en el Lineamiento Vigésimo Primero, fracciones IV y V 
de los Lineamientos para la Integración y Funcionamiento del Comité 
de Transparencia del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, el Comité aprobó de manera unánime el Orden del Día de la 
Segunda Sesión Ordinaria del 2023. 
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la información pública, de las cuales se realizaron 137 turnos; asimismo, 
informó que la distribución de turnos ha sido homogénea, a excepción de 
la Unidad de Administración y Finanzas y la Unidad Jurídica, que fueron las 
unidades administrativas con menos turnos en el trimestre a reportar.  
 
Asimismo, informó que los temas más relevantes de las solicitudes de 
acceso a la información pública, se encuentran los relativos a las licitaciones 
públicas de las tiendas ISSSTE, avalúo del Avión Presidencial, contratos del 
personal de honorarios e información de los inmuebles de uso religioso. 
 
Por lo que respecta a los asuntos resueltos y aprobados por el Comité de 
Transparencia, se reporta que durante el periodo señalado, se resolvieron   
en total 6 resoluciones: 1 de ampliación de plazo, 4 de clasificación de la 
información como confidencial y se emitió la primera resolución de 
exención de pago. 
  
Por lo que hace a la interposición de los recursos de revisión, informó que 
en este trimestre fueron admitidos 2 recursos de revisión, mismos que se 
encuentran en proceso de resolución por parte del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
(INAI).  
 
Respecto del recurso de revisión RRA 4738/23, enfatizó que le fue requerido 
a este Instituto diversa información del inmueble denominado “Central 
Termoeléctrica Tolobabampo CFE “Juan de Dios Bátiz Paredes” y en 
respuesta la Dirección General de Política y Gestión Inmobiliaria, informó 
que, con la información aportada por el solicitante, no se localizó registro 
del inmueble en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario 
Federal y Paraestatal. En dicho recurso de revisión, el recurrente argumentó 
que la respuesta no es concluyente, puesto que considera que aportó todos 
los elementos necesarios para que la unidad administrativa hiciera la 
búsqueda de información; sin embargo, en alegatos se confirmó la 
respuesta otorgada, con el énfasis en el sentido de que, el peticionario no 
aportó domicilio del inmueble objeto de la solicitud, ni tampoco 
información o datos que permitieran identificar la ubicación o localización 
de la “Central Termoeléctrica Tolobabampo CFE, Juan de Dios Bátiz 
Paredes”. 
 
En cuanto al recurso de revisión RRA 8208/23, informó que se realizaron 6 
requerimientos respecto de la venta del Avión Presidencial y se realizó el 
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pronunciamiento referente a  (3) documentos, contratos, acuerdos y demás 
documentación con relación a la venta o enajenación del Avión 
Presidencial, del cual se informó que el documento generado por este 
Instituto fue el dictamen valuatorio del Avión Presidencial, cuyo 
promovente fue Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos (BANOBRAS), 
sin embargo, éste reservó dicho avalúo, por lo que se sugirió al solicitante 
que acudiera con el referido Banco.  
 
En el recurso de revisión, el recurrente argumentó que el Instituto debía 
pronunciarse sobre la reserva de la información; sin embargo, se reiteró que 
la única institución pública capaz de otorgar certeza jurídica en cuanto a la 
documentación que se tomó para la venta del Avión Presidencial es el 
BANOBRAS ya que fue el encargado de la venta, máxime que el INDAABIN 
desconoce el destino final que se da a los avalúos solicitados. 
 
En virtud de lo señalado, se procedió a tomar el siguiente:  
 

 
 
IV. Falta de quórum legal del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales, para sesionar en 
pleno.  
 
La Presidenta del Comité de Transparencia informó que como 
consecuencia de que el INAI, se encuentre impedido para sesionar en 
Pleno, toda vez que solamente cuenta con 4 de sus 7 integrantes, por lo que 
se encuentran pendientes de resolución diversos recursos de revisión sobre 
solicitudes de este Instituto. 

Asimismo, concluyó que una vez que la Cámara de Senadores inicie su 
próximo periodo Ordinario de Sesiones, esto es el primero de septiembre 
del año en curso, se nombrarán a los comisionados faltantes del referido 
organismo y así podrá reanudar sus actividades.  

Por lo señalado, los Integrantes del Comité acordaron: 
 

Acuerdo INDAABIN/CT/SO/02/1.2 
El Comité tomó conocimiento del informe estadístico sobre solicitudes 
de acceso a la información, recursos de revisión y de resoluciones 
emitidas por el Comité, rendido por la Unidad de Transparencia. 
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V. Asuntos Generales. 
 
La Presidenta informó que a petición de la Unidad de Transparencia de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el pasado 6 de julio del año en 
curso, remitió el segundo informe de cumplimiento de la “Política de 
Transparencia, Gobierno Abierto y Datos Abiertos”, toda vez que esa 
Secretaría se encuentra consolidando la información de sus órganos 
desconcentrados; asimismo, enfatizó que se llevaron diversas reuniones de 
acompañamiento por parte de la Secretaría de la Función Pública, incluso 
a propuesta de la misma, este Instituto generó un video que enfatiza el 
quehacer institucional, la promoción de la cultura y la rendición de cuentas, 
mismo que fue difundido a través de la página y redes sociales del Instituto. 
Además, señaló que el video fue realizado por parte de la Dirección General 
de Política y Gestión Inmobiliaria, Área de Comunicación Social de 
Presidencia y Unidad de Administración y Finanzas. 
 
Una vez desahogado el Orden del Día y al no existir asuntos adicionales a 
tratar, se dio por concluida la presente Sesión, siendo las 11:24 horas del 12 
de julio de 2023.  
 

 

 
 
 
 

 

Acuerdo INDAABIN/CT/SO/02/1.3 
El Comité toma conocimiento del impedimento del INAI para sesionar 
en Pleno y resolver respecto de los recursos de revisión pendientes en el 
INDAAABIN. 

 
Mauricio De la Rosa 

Martínez 

 
Vianey Doroteo 
Valdez 

 
Porfirio Ugalde 

Reséndiz 


